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ANEXO 3,  Notas al Gobierno 
 

��������	
������
����
	��
�������
�
�
����
�������
���
	��
����
�����
�����
���� �
�	���
����	��

���	
	���	�
����������������������������������������� ��
�

                           “Sin transporte aerocomercial propio no habrá soberanía” 
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“Es incorregible”, pensó ella, mientras tomaba otra nota. 
 

La flota... ¿qué flota? 
 
El  Registro de la Flota 
 
Al Sr. Presidente de la Nación: 
 
El 22 de noviembre de 2004 fue dirigida una nota al Subsecretario de Servicios 
Financieros del Ministerio de Economía y Producción, Dr. Guillermo Zuccolo 
(Expte S01:306777/2004) donde se realizaban  reflexiones sobre la Flota de 
Aerolíneas Argentinas SA, que podrían tener un fuerte  impacto en los números 
finales de la compañía. 
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El Plan de Negocio para AEROLÍNEAS ARGENTINAS prevé renovar la Flota, 
ampliar rutas y obtener beneficios. 
 
 
En el documento elaborado por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales del 
Reino de España - SEPI (SEPI-GP/PRIVATIZACION ARSA/AUSTRAL/02.02), 
leemos “Aerolíneas Argentinas – Solución de Futuro” y en el Punto 3 del documento 
se señala “. El Plan de Negocio para AEROLÍNEAS ARGENTINAS prevé renovar la 
Flota, ampliar rutas y obtener beneficios.”. 
 
Mas adelante se señala que:...“Para SEPI, la oferta de AIR COMET es la mejor 
financieramente dado que: 
 
� La libera de la mitad de los pasivos históricos del grupo argentino (en torno a 615 

millones de dólares frente la total de 1.200 millones) 
. 
� SEPI consigue poner fin a las continuas aportaciones de capital público español 

que han sido necesarias durante 10 años para sostener a la empresa aérea 
argentina y que han sumado 1.817 millones de dólares, de los que 1.200 millones 
corresponden al período 1990/1996 y el resto de 617,5 millones a los años 
1996/2001”. 

 
� SEPI aporta al grupo adjudicatario 758 millones de dólares para ser aplicados al 

pago de deudas concursales y al desarrollo de un Plan industrial que le permita a 
Aerolíneas Argentinas recuperar la operatividad previa a la crisis, la apertura de 
nuevas rutas y el desarrollo de todas las áreas de negocio; con el objetivo no sólo 
de normalizar la actividad del grupo, sino de promover su expansión hasta 
convertirlo en un potente operador aéreo...” 

 
... RENOVACIÓN DE FLOTA 
 
“El nuevo socio de Aerolíneas Argentinas prevé incorporar 23 unidades a la flota de 
aviones con la que actualmente cuenta la compañía, antes del 15.12. 2004. La actual 
flota de la compañía, compuesta por 50 unidades(*), permite un desarrollo limitado 
en el tiempo, ya que algunas  de ellas requieren ser sustituidas para la mejora de 
costes operativos (combustibles) y conseguir relanzar la imagen de modernidad 
necesaria para el reflotamiento de la empresa”  
 
(*) En realidad  la Flota de la Compañía estaba compuesta por 41 aeronaves (aunque en 
la Memoria del Balance 2001 se aclara que  fueron devueltas en ese período 3 de ellas, 
con lo que la Flota se redujo a 38 aeronaves),  28 de las cuales tenían una edad 
promedio de 30 años y el resto una antigüedad  cercana a los 10 años. 
 
“El  Plan Industrial presentado por el comprador, como parte de su oferta e 
incorporado al contrato de compraventa, recoge sus intenciones y compromisos con 
respecto al futuro de las Sociedades. El comprador garantiza el desarrollo del Plan”. 
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“Los compradores aportan garantía de cumplimiento de distintos aspectos del Plan 
Industrial (Plantilla, aportación de capital, mantenimiento de la participación  y Plan 
de Flota) por un valor agregado de hasta US$ 19 millones. Los accionistas de AIR 
COMET SA (sociedad participada por Gonzalo Pascual Arias, Gerardo Díaz Ferrán y 
Antonio Mata Ramayo, a través de distintas sociedades: Transportes de Cercanías, 
SEGETUR, BUSURSA) asumen incondicionalmente los compromisos contraídos por 
el comprador y VIAJES MARSANS interviene como garante del comprador”. 
 
Tal como lo manifestara en mi presentación del 15 de noviembre pasado, en el Balance 
del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003, a fs. 9 de la Memoria, se lee:   
 
“Punto 4 FLOTA. la composición de la Flota al 31 de diciembre de 2003 es la 
siguiente:   
 
� BOEING - 747                 6 unidades 
 
� BOEING 737                  24 unidades (1) 
 
� MD-83                              1 unidad 
 
� MD-88                              5 unidades 
 
� AIRBUS 340 –200            4 unidades 
 
� TOTAL                         40 unidades 
 

(1) Incluye 18 aeronaves alquiladas y una unidad convertida a configuración VIP. 
Adicionalmente existen 4 aeronaves que se encuentran desprogramadas para la 
venta propiedad de Aerolíneas Argentinas”. 

 
En el Activo no Corriente de la compañía, estas aeronaves están incluidas en el rubro 
“Bienes de Uso” y valuadas en $ 1.075.766.347 siendo el 70 % del total de los Bienes 
de Uso, valuados unilateralmente en $ 1.530.387.827 (lo que significa un 96,78 % del 
Activo no Corriente de la compañía y un 68,70 % del Activo Total).  
 
Se deduce rápidamente, que ese valor de Bienes de Uso resulta ser el sostén 
principal de la aérea. Sin éste registro, la diferencia entre el Pasivo y el Activo sería de 
un valor tal que el patrimonio neto resultaría negativo en un valor cercano a los $ 
500.000.000.- 
 
En la planilla de Bienes de Uso (Anexo II del Balance) puede verse la valuación  de: 
 
Aeronaves (1)              por      $ 1.075.766.347 
 
Motores                       por      $     43.140.497 
 
Unidades principales  por       $  310.287.924  
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(1) Incluye las aeronaves con sus respectivos motores 

 
En la nota 7 del Balance (página 26) vemos: 
 
7.1 Contratos de leasing. Al 31 de diciembre de 2003 existen los siguientes bienes 
adquiridos mediante la modalidad de leasing financiero:  
 
1 MD-83 y 5 MD-88        con un valor contable de $ 301.604.392 
 
1 BOEING 747 –200        con un valor contable de $ 0 
 
4 AIRBUS 340- 200          con un valor contable de $ 577.007.282 
 
A su vez, en la nota 4.4 Criterios de Valuación ( fs 18) está explicitado: 
 
“Los bienes de uso aeronáuticos, que comprenden aeronaves, motores y unidades 
principales, se exponen a los valores de costo original reexpresado menos las 
correspondientes amortizaciones acumuladas. La amortización es calculada por el 
método de la línea recta aplicando tasas anuales suficientes”... “Los activos fijos 
adquiridos bajo la modalidad de leasing financiero se incorporan al valor actual del 
contrato, el cual se establece descontando el valor de las cuotas periódicas y de la 
opción de compra a la tasa de interés establecida en el contrato”. 
 
En una primera aproximación podemos ver que la edad promedio de la Flota al 
31.12.2003 era de 20 años, valor similar a la edad promedio de la flota a la presentación 
en concurso de acreedores de la compañía.  
 
 
Aún cuando AIR COMET SA se comprometió con la SEPI a incorporar, antes del 
15 de diciembre de 2004, 23 nuevas aeronaves de largo alcance para modernizar la 
flota, los reemplazos - a la fecha del cierre del ejercicio 2003 - no se habían llevado 
a cabo.  
 
Al día de hoy, tampoco. 
 
 
Previa consulta en el Registro de Aeronaves de la Dirección Nacional de 
Aeronavegabilidad, se pudo comprobar que las 18 aeronaves B 737-200 que en la 
Memoria figuran como “alquiladas” en realidad están registradas ante la DNA como  
“Art. 42  Código Aeronáutico” (el art. 42 del CA impide que se pueda matricular un 
avión con matricula argentina (LV) si está en un simple alquiler, lo que obliga a las 
empresas a declararlos en una especie de Leasing operativo que, como veremos más 
adelante, les permite registrarlos (por un bache en las normas aplicables) en el activo de 
la compañía, cuando en realidad no deberían figurar). 
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En el libro LEASING, Análisis legal, Fiscal y Contable, de Nicolás Malumian, Adrián 
Diplotti y Pablo Gutiérrez (Ed La Ley) leemos: Las clases de Leasing. III.1 El leasing 
operativo y el financiero. 
 
“Ya es clásica la distinción realizada por la doctrina entre leasing financiero y 
leasing operativo... estas modalidades han sido consideradas en la jurisprudencia, por 
ejemplo, en el caso “Trafe SA s/quiebra” de la Sala D de la Cámara Nacional 
Comercial de fecha 8 de febrero de 1982... Nos interesa resaltar la falta de recepción 
expresa en la ley actual de la distinción entre leasing financiero y operativo... 
felizmente, la ley actual ha dejado de lado las distinciones de la doctrina, contables y 
fiscales, no estableciendo clases de leasing... 
 
a) leasing financiero: es aquel contrato de leasing en el cual el dador sólo cumple el 

rol de otorgar financiación... en el leasing financiero existen tres participantes de 
la transacción, el tomador del bien, el dador que cumple un rol netamente 
financiero, y el proveedor del bien... 

  
b) Leasing operativo: es aquel contrato de leasing en el cual el dador no sólo 

financia sino que además es proveedor del bien”. 
 
En cuanto a la registración del bien tomado en leasing, la Ley 25.248 deja al Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas la tarea de establecerlo. Así, en las Resoluciones 
Técnicas Nº 5 y 6 del CPCE, se define: 
 
“El proyecto de norma define al leasing o arrendamiento como aquel acuerdo mediante 
el cual una persona (el arrendador), a cambio de la recepción de una serie de pagos, 
otorga a otra (el arrendatario) el derecho de usar un activo durante un período 
acordado”... “En este sentido, se ha optado por un tratamiento basado en la 
significación económica de la operación, con prescindencia del alcance de la norma 
jurídica a partir de la cual la transferencia de la propiedad del bien objeto del contrato 
se produce al finalizar el contrato con el ejercicio de la opción. A estos efectos, se 
deberá considerar como valor técnico de enajenación e incorporación, según 
corresponda, al menor importe entre: 
 

a) el precio establecido para la compra al contado del bien, y 
 
b) el total de los valores actuales provenientes de: i) los pagos que se devenguen a 

favor del dador o arrendador. Esto incluye aquellos pagos que se generen por el 
mero paso del tiempo, las contraprestaciones por servicios, los impuestos y 
gastos que deban ser reembolsados al arrendador y todo otro pago que se 
encuentre garantizado por el arrendatario o por un tercero calificado y 
solvente, y, ii) el valor de opción de compra del bien, en la medida que pueda 
estimarse que será inferior al valor corriente del bien al momento de ejercicio 
de la opción, de modo que su ejercicio por el arrendador pueda ser calificado 
como razonablemente previsible... Como consecuencia de la asimilación de la 
operación a una “compraventa” y la estimación razonable del ejercicio de la 
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opción de compra, el arrendatario o tomador deberá amortizar las sumas 
activadas en el plazo previsto para el agotamiento de la vida útil del bien... 

 
Para el caso de las aeronaves - leasing operativo o financiero de bienes usados - la 
opción establecida en a) esto es “el precio establecido para la compra al contado del 
bien”, debería estimarse, en forma lógica, como el valor de mercado del bien, toda vez 
que, como ejemplo, las aeronaves B 737-200 Etapa II que figuran en la Flota de 
Aerolíneas Argentinas SA no superan un valor de adquisición de US$ 1 millón por 
unidad. 

 
Siguiendo este razonamiento y consultando con páginas de Internet donde se pueden 
encontrar valores de mercado de aeronaves – valores de venta (como 
www.Aviatorsale.com; www.Avmark.com ó www.blueboock.com) se puede obtener un 
valor estimado de mercado de aeronaves similares a las de la Flota, de: 

 
5 (*) B 747-200 (año promedio 1980) ................ U$S   31,0    millones. 
 
(*) De los 6 declarados uno está desguazado 
 
4 Airbus 340-200 (año 1994) .............................  U$S 102,0    millones 
 
24 B 737-200 Etapa II (1984).............................   U$S  24,0    millones 
 
1 MD-83 (1992)..................................................   U$S    3,4    millones 
 
5 MD-88 (1993)..................................................   U$S  15,2    millones 

 
Lo que arrojaría un total de U$S 175,6 millones, que al cambio de $3 por dólar nos 
daría  $ 525.999.000.- un valor sustancialmente menor que los $ 1.075.766.347 que 
registra la empresa. Esto nos llevaría directamente a considerar que el Patrimonio 
Neto de la compañía se reduciría a  $ 56.165.000 y con ello a considerarla en virtual 
estado de quiebra frente a un pasivo de $ 1.621.654.885. Situación que se agravaría aún 
más si consideramos que  las “Unidades principales” también encontrarían 
sobrevaluadas (de  $  310.287.924 se reducían a un valor menor a los $ 200.000.000) y 
con ello el Patrimonio Neto ya resultaría negativo. 
 
Cabe aclarar que esta sobrevaluación de los activos, es una vieja historia que viene 
siendo denunciada desde la privatización y de la cual el actual presidente de Aerolíneas, 
el Dr. Horacio Fargosi debería dar explicaciones. Ya en el año 1992 el piloto y contador 
Julio Semería lo había detectado. En el libro ALAS ROTAS de Mabel Thwaites Rey se 
lee (fs 194) “El estudio del balance (el primero de ARSA desde su privatización) 
realizado por el Comandante Semería indicaba que en los primeros ocho meses de 
operación, los nuevos dueños habían revaluado fuertemente los bienes de uso de 
Aerolíneas... su propósito era “inflar” los activos para así poder cargarle a Aerolíneas 
el pasivo contraído para adquirirla y no poner a la empresa en quiebra técnica”.  
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Esta maniobra (la sobrevaluación de los Bienes de Uso) fue mantenida a través del 
tiempo y contra las reiteradas denuncias de los accionistas del Programa de Propiedad 
Participada. Así también, cuando American Airlines ingresó al gerenciamiento de la 
compañía bajó esa valuación (que había alcanzado casi los U$S 900 millones) en unos 
U$S 400 millones (En los balances se blanqueó como una adaptación a las normas de 
valuación estadounidenses). 
 
Lo que hoy llama poderosamente la atención, es que ni la Jueza del Concurso ni los 
síndicos que la asistieron en la oportunidad, consideraran necesario hacer una 
valuación de la flota de la compañía para determinar con mayor exactitud el activo 
disponible, aunque en realidad ese activo “virtual” no existía, pues los bienes 
podían ser reclamados por los lessor (los dadores), siendo esos bienes propiedad de 
cada lessor y no de la compañía. 
 
Lo que a mi entender resulta grosero, es que se continúe con el discurso de una 
valuación de  aeronaves y unidades principales a todas luces excesiva, más en el caso de 
que el accionista Estado Nacional, que cuenta con la asistencia de la Subsecretaría de 
Transporte Aerocomercial (autoridad aerocomercial) y la Dirección Nacional de 
Aeronavegabilidad  del Comando de Regiones Aéreas de la Fuerza Aérea Argentina 
(autoridad aeronáutica), debió poner al descubierto semejante “interpretación” y  con 
ello pedir explicaciones al gerenciamiento español de la compañía. 
 
En el expediente del Concurso a fs. 34097 a 34102 se puede ver que los síndicos del 
concurso piden se fijen sus honorarios en función del Activo no corriente de la 
Compañía, el que habría sido estimado por los directivos de la compañía en $ 
2.698.412.169 (y dentro de los mismos los bienes de uso por $ 2.427.914.584, 
provenientes de que la dirección de Aerolíneas multiplicó en el balance 2002 el valor de 
las aeronaves, motores y unidades principales por la nueva paridad dólar/peso pasando 
de $ 730.238.866 del balance 2001 a $ 1.857.977.894 en el balance 2002), lo que podrá 
apreciar que resulta un valor irreal. ¿Habrá influido esto en que los síndicos “no 
investigarán” sobre el verdadero valor de los Bienes de Uso (y con ello del activo de la 
compañía)? 
 
En cuanto al presidente de Aerolíneas Argentinas SA (el Dr. Horacio Fargosi) no debe 
dejar de mencionarse que los miembros de su estudio (Fargosi & Asociados) también 
cobraron honorarios acordes con el irreal “Activo” declarado de la compañía, lo que se 
constituiría desde ya en una falta de ética gravísima, sin mencionar que podría resultar 
implicado en un delito mayor junto a los responsables del auditor PRICE 
WATERHOUSE. 
 
También resalté que en el Balance de la compañía (Nota 4 punto 4.4. Criterios de 
Valuación; e) Bienes de Uso (a fs 19 del Balance 2003) se afirma: 
 
 
“El valor contable de los bienes de uso, en su conjunto, se estima que no supera su 
valor recuperable”... 
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Respecto al impacto de la registración de los bienes de uso en el Balance puede 
considerarse que, según comentarios del ambiente que Ud. podrá corroborar, las dos 
aeronaves incorporadas durante el año 2004 (Un Boeing 747 - 400 y un Airbus 310) no 
habrían sido “alquiladas” en leasing por la compañía, sino que el alquiler habría sido 
llevado a cabo por Air Comet (con la garantía del Grupo Marsans), para luego ser 
“subalquiladas” a Aerolíneas Argentinas. Así, los anuncios de que “AEROLÍNEAS 
MODERNIZA SU FLOTA CON LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS AVIONES” (El 
País 10.10.2004 e INFOBAE del 11.10.2004) resumirían una nueva maniobra para 
disfrazar la crítica situación que vive la compañía en lo referente a la flota declarada 
como propia. 
 
Ni que decir del anuncio de cotización en BOLSA de la compañía, donde el 
Balance de la compañía (Según el propio Estado Nacional) no registra la 
verdadera situación económica-financiera de la misma, agravado con las 
declaraciones del Sr. Antonio Mata Ramayo anunciando que “desinvertirán” en 
Aerolíneas para, con el dinero captado del ahorro argentino, dedicarse a negocios 
de hotelería del accionista español  “por fuera de Aerolíneas”. 
 
Como agravante, hoy podemos leer en los diarios que Aerolíneas Argentinas volará 
rutas de cabotaje a la Patagonia con Jumbos (dos frecuencias semanales) y que 
Aerolíneas Argentinas operará en Chile bajo el nombre de Aerolíneas del Sur con 
un Boeing 747 y 3 Boeing 737-200, que cubrirán las principales rutas de cabotaje 
chileno y unirán Santiago con Buenos Aires. 
 
No sólo no sería real que Aerolíneas Argentinas fuera accionista de Aerolíneas del 
Sur sino que tampoco cuenta con la autorización para desviar 4 aeronaves de su ya 
exigua flota a una explotación exclusiva del Grupo mayoritario, sino que brinda con esta 
confusión a las aerolíneas chilenas la oportunidad de ingresar al cabotaje de nuestro 
país. (Recordar que el cabotaje chileno es tan pequeño que Lan Chile se ha lanzado a 
conquistar nuevos mercados latinoamericanos que le permitan posicionarse ante las 
dificultades que se avecinan).  
 
El Sr. Subsecretario o el Director por el Estado nacional deberían aclarar esta situación, 
incluyendo la investigación del origen de los fondos utilizados por el Grupo Marsans 
para echar a andar Aerolíneas del Sur (Léase esta aerolínea más chilena/española que 
argentina)  
 
A esta altura resulta importante resaltar una opinión de la Diputada Nacional Alicia 
CASTRO que, despertando de su letargo bolivariano, ha presentado un proyecto en la 
Cámara baja donde afirma que: 
 
“La actividad aerocomercial es central para el desarrollo estratégico, político y 
geopolítico de la Nación; sirve a la integración del territorio, al desarrollo comercial y 
turístico y puede ser una actividad generadora de empleo de calidad; por lo tanto es 
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imprescindible implementar una política integral en el sector aerocomercial que sirva 
de desarrollo de la industria”. 
 
Así, le refería al Sr. Subsecretario que la “pelota” estaba en su cancha y le recordaba la 
obligación de su parte es devolverle credibilidad a la gestión que el Presidente le ha 
confiado.  
Por ello le sugerí que: 
 
1) Compruebe lo apuntado y se dirija a la SEPI solicitando que le sea rescindido el 

contrato a AIR COMET SA por los graves incumplimientos incurridos, en 
especial en lo que respecta a la renovación de flota comprometida. 

 
2) Sugiera a la SEPI que haga efectiva la garantía que por U$S 19 millones firmara 

VIAJES MARSANS. 
 
3) Solicite a la SEPI que proceda a anular el pago de los 85 millones de euros 

pendientes de desembolso que reclama AIR COMET SA entregando esa suma 
al Estado Argentino para su aplicación directa en Aerolíneas Argentinas. 

 
4) Solicite a la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia que anule la 

Resolución Nº 57/2002 por la cual autorizó la concentración económica de AIR 
COMET SA con ARSA y AUSTRAL, ello por la presentación de documentación 
falsa e incompleta que realizaran los apoderados de AIR COMET SA y la SEPI 
en el Expediente EXP-S01:0158490/2002, del ex ministerio de la Producción. Ver 
Causa  Nº 13.293/04 “Malis, Ismael Federico y Otros s/ Abuso de Autoridad y 
Violación de los Deberes de Funcionario Público”, que tramita ante el Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 3). 

 
5) Intime a la CNDC a que aplique a los presentantes la multa máxima que 

establece la Ley, que alcanzaría, al día de hoy, a la suma de $ 1.115.000.000 (Un 
mil ciento quince millones de pesos) que al cambio del día resultan U$S 400 
millones. 

 
6) El Estado Nacional, podría capitalizar esa suma en AEROLÍNEAS 

ARGENTINAS SA para su uso en la incorporación de aeronaves modernas 
reales a la compañía, alcanzando la mayoría accionaria que cedió frente a las 
distintas capitalizaciones espurias realizadas. 

 
7) De común acuerdo con la SEPI, el Gobierno Nacional podría devolver a los 

empleados del PPP de Aerolíneas el 10 % del paquete accionario que detentaban 
antes del ingreso de AIR COMET SA al gerenciamiento de la compañía. 

 
8)  Así también, de común acuerdo, se podría colocar en la Bolsa el 39 % del 

capital accionario restante, destinando lo recaudado  a la ampliación de Flota 
necesaria para que AEROLÍNEAS ARGENTINAS vuelva a ser competitiva. 
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9) La SEPI podría desprenderse también de AUSTRAL, devolviendo el 10 % a los 
empleados (PPP) y adjudicando la mayoría accionaria a un consorcio argentino, 
derivando lo recaudado a recomponer los pagos que realizara el Estado Español en 
el convencimiento de que serían aplicados a su destino por el consorcio AIR 
COMET.  

 
10) El Estado Español podría extinguir así la responsabilidad que le cabe en el 

vaciamiento de Aerolíneas y Austral y en la fallida privatización que llevó adelante 
en octubre de 2001, “poniendo fin a las continuas aportaciones de capital público 
español que han sido necesarias para sostener a la empresa aérea argentina y que 
han sumado 2.592 millones de dólares (1.200 millones correspondientes al 
período 1990/1996; 617,5 millones a los años 1996/2001 y 875 millones al período 
2001/2004).    

 
También le recordé que el  Sr. Antonio Mata Ramayo, en el reportaje titulado 
“ARGENTINA NO TIENE POLÍTICA AEROCOMERCIAL - El titular de Aerolíneas 
dice que el Gobierno no apoya la actividad”, que el diario Clarín de ayer reproduce en 
su suplemento económico, sin ruborizarse, afirma que: 
 
« tiene un plan de incorporaciones hasta 2007. Ya sumaron casi 20 aviones, 
incluyendo el Jumbo 747 más moderno del mercado y para cabotaje ya tiene ocho 
Boeing 737 – 500, los últimos, que  permiten ahorrar el 25 % de combustible por 
pasajero y comprará otros ocho. La idea es “ser la mejor empresa de América Latina 
y una de las mejores del mundo”» 
 
Como la verdad suele ser una sola, uno de los dos debía estar equivocado, así que le 
pedí que corroborara los datos presentados, y de ser incorrecto lo expresado por el Sr. 
Mata Ramayo, lo haga saber  a través de una solicitada en los diarios de mayor 
circulación de nuestro medio.  
 
Conociendo los lentos caminos de la Justicia, creo que ésa sería la única forma de 
advertir a ingenuos inversores autóctonos que podrían caer en la trampa de las 
campañas de prensa llevadas a cabo por tan singular personaje. 
 
Nota: Hasta la fecha no he tenido respuesta alguna del Dr. Zuccolo. 
  
PD. Según datos disponibles, el único  Boeing 737 – 500 que estaría ingresando lo 
haría de la misma forma que el B 747 – 400 y el Airbus – 310, esto es alquilados por 
Air Comet SA y cedidos en “préstamo” a  Aerolíneas Argentinas.  
 
 


